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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid, 30 de diciembre de 199L-P. D., el' Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
'de Personal (Cuartel General del Ejército).

Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada scntenda sobre
rcconomicnto de trienios.

Madrid, 30 de diciembre de I99 l.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet- Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecído en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956; y
en liSO de las facultades que me confiere el articulo 3-.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982"de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sohre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-P. D" el Director general de
Personal, Jose de Llobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense~

üanza (Cuartel 9cncral del Ejercito).

4225 O!WEN de 31 de enero de 1992/or la que se conceden a
la Empresa (<Agropecuaria Oli y Derivados, Sociedad
Anónima» (CE·1103) los benif¡ciosfiseales que establece la
Ley 82/1980. de 30 de dIciembre, sobre Consemu:ión de
Energía.

11'110. Sr.:Vislo el infonne favorable de fecba 12 de diciembre de
1991, .emitidoi1<lr la Dirección General de la Energia. dependiente del
Ministerio del.t1dustria, Comercio y Tqrismo al proyecto de ahorro
energético pre~r;ttado por la Empresa «Agropecuaria Olid y ,Derivados,
Sociedad Anópiroa», por encontrarse el. contenido del mismo en lo
indicado en el~tti<ulo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de díciembn;, sobre
Conservación,'~En~r.gía, >

Resultando::qQé, el expediente que se tramita a efectos de concesión
de beneficios,$e rige por la Ley 8211980, de 30 de diciembre, sobre
Conservación de Energía. '

~esultan4o_'que, ,en el momento de proponer la concesión de
beneficios,España ha accedido a las Comunidades Económicas Euro~

peas de acuerd(). con el Tratado de adhesión de fecha 12 de junio de
1985~ cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de
benencíos fiscales solicitados,

Resultando q"!,, de!lde elide enerO del año actual 1990 se encuentra
en yigor la Lé.Y ,39/1968, de 28. de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, cuya disposición adicional novena, apartado uno,
establece que llpartir de 31 de diciembre de 1989, quedarán suprimidos
cuantos beneficlos:fiscales estuviesen establecidos en los tributos locales,
tanto d~ fOI'O}ª,geQérica como específica, en toda clase de disposiciones
distintas de'la$(le'Régime:n local, sin que su actual vigencia pueda ser
invocada re!iPQCtO,a n~nguno de los tributos regulados en la presente Ley,
lo anterior,se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apartado dos
de ladisposición t¡ansitoria seg~nda, en el apartado dos de la disJX!si
ción'transitoria tercera y en el párrafo tercero de la dispoSICión
transitoria cU3.fta,

Re~ltal1clo,que el apartado dos de .la disposición transitoria tercera
a que hace referencía el anterior resultando ha quedado modificada por
cl artículo ó.o, tercera 1, de la Ley 6/1991, de 11 de marzo dellmpucsto
sobre Activid~des ,Económicas en el sentido de que dicho impuesto
comenzará a exigit$e en todo el territorio nacional a partir del 1de énero
de 1992 y ensun\Ímero 2 indica que quienes a la fecha de comienzo de
aplicación del. referido Impuesto gocen de cualquier beneficio en la
Licencia Fiscal, continuarán disfrutando de los mismos en el Impuesto
citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción y si no tuviesen
término de disfrute hasta el 31 de diciembre de 1994, inclusive,

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de
Encrgia, Rcal Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Esta~(m de 6 de mayo), y demás disposiciones reglamentarias,

Este. Minist~rio. a. propuesta de la Dirección General, de conformi~
dad con lo establecido en el Real Decreto 872/1982, de 5 de mayo y
artículos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobré
Conservación de Energia, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con~rreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tribulo y a las especificas del régimen que deriva de la Ley 82/1980. de
30 de ,~iciem~,__sobre Conservación de Energía, se otorgan a la
Empresa «Agropecuaria Olid y Derivados, Sociedad Anónima»
(CE-II03), NJ,F.A.47.070.537. fecha de solicitud 7 de marzo dc 1988,
parac1proyt."'cto"de construcción de la central hidroeléctrica de La
Pedrera, sita'cn Allgostura, Avi1a, con una inversión de 372.570.000
peSt·t"s y una producción media csperable de 1I.500Mwb/anuales, los
siguientes beneficios fiscales:

Uno: ReducCión del 50 por 100 de la base imponiblc dellmpuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados., en
los actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las Empresas
españolas y lospréstatnos que las mismas concierten con organismos
intern,acionales'o8q¡ncos e Instituciones Financieras, cuando los fondos
así obtenidos'se,destinen a financiar inversiones· reales nuevaS con fines
de ahorro energético·o·de autogeneraCÍón de· electricidad.

Audiencia Nac;ional, en el recurso a que el presente rollo se contrae.
ConfirmamosJa expresada resolución. Sin hacer expresa imposición de
las costas causadas en esta segunda instancia.»

En su virtud,.,~ste Ministerio,en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de la Juri$diceión Contencioso·Administrativa, de 27 de diciem
bre 'ele J956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos laceferida sentencia y se publique el aludido fallo en el
«Bol<>lin Oficial del Estado».

Lo que coanmico a V. 1., para su conocimiento y efectos.
Madrid, ~ Óe enero de 1992.-EI Ministro de Economia y

Hacienda.-P.~. (Orden de 23 de octubre de 1985). el Secretario de
Estado Haciel\da. Antonio Zabalza Marti.

Ilmo. Sr. Delellado del Gobierno en CAMPSA

ORDEN 423/39739/1991. de 30 de diCiembre. por la que se
dh,pone el cumplimiento de la scntt'nCú.1 de la Sala de lo
Contencioso-Administralil'a del7iHnmal Superior de Justi
cia de Madrid, fecha 27 de mayo de 1991, en el recurso
milllero 135190-03, inlelpzU'lu POI" don Enrique Pérez
fI('tranz.

ORDEN. de 28 de enero de 1992 por la qlle se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de/ Tribunal Supremo en el reUtrso de apclacíón<núrnero
1.0761/986. inlerpuesto por don GOflzalo Rodríguez de
Ve/asco.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 1.076/1986, interpuesto
por don Gonzalo Rodríguez Velasco, contra sentcncía de la Audiencia
Nacional de 21 de febrero de 1986, que desestimó clrecurso conten
cioso.;;administrativo número 24.580, interpuesto por don 'Gonzalo
Rodríguez Velasco contra Resolución del MinisteriO de Economía y
HaClenda de 31 de octubre de 1983, quc desestimó el recurso de alzada
interpuesto contra acuerdo de la Delegación del GobIerno en CAMPSA
de 26 de abril de 1983, por el que se desesthnó la oposición. presentada
por don Gonzalo Rodríguez Velaseo a ,la construcción de una estación
de servicio en Almazcara-Congosto (León), por don Gabriel Alonso
González, se ha dictado sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo del 'Tribunal Supremo, con fecha lTdejuniode 1991,
cuya parte dIspositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la represen~ci6n procesal de don Gonzalo Rodríguez Velasco-,
contra la sentenCIa de 21 de febrero de 1986, dictada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Excma.
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ORDEN 423/39738/1991. de 30 de diCiembre. por la que se
dispone el cumplimienlOde la sentencia de/aSola de lo
Contencioso-Administratiro del Tribunal 8'UIJRrior de Justi~
cia de Madrid. lecha 20 de septiembre de 199/, en el (("Curso,
número J308/90-03. inlerpuc'lo por don José Luis ,'J,Jartin
de Miguel.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre

. reconomiento de trienios.

!1I !' I! 2



612::4~ ...:V~i~er~n~e::.-s.=2~I...:fi~eb~r~e~ro~l::.,9.:::92::..-. --"'B.:::O:.::E:....::.nu~·m=. ...:4:::5

SalvadQrdel Valle de una industria de comercialización de productos de
manutención y.·.logística, sean atribuidos a la Empresa «Sis~emas
Logísticos Integrado~ Sociedad Anónima», permaneciendo invanables
las condiciones por la que se concedieron dichos beneficios y quedando
sujeta la Empresa antes mencionada para el disfrute de, éstos al
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo: ContI¡l la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo -previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicadón.

Lo que se comunica· a sus efectos. . .
Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 31 de JulIo de 1985,

«Boletin Oficial del Estado» de 8 de agosto), el Director general de
Tributos, Miguel Cuz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

En virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989 sobre emisión, negociación y cotización en
España de valores denominados en pesetas, emitidos por no residentes,
y vista la documentación presentada por EUROFlMA, he resuelto:

Primero.-Autorizara EUROAMA la realización de una emisión de
obligaciones simplf.$ por importe de 15.000 millones de pesetas.

Segundo.-Características· de las obligaciones:

2.1 Las obligaciones, numeradas del 1 al 150.000. ambos inclusive,
serán al portador; el valor' nominal de cada una de las obligaciones será
de 100.000 pesetas.

2.2 El precio de emisión será del IOl,25 por 100 del valor nominal
de las obligaciones;

2.3 El tipo de interés nominal será fijo, del 10,5 por 100 anual,
pagadero ·por anualidades vencidas.

2.4 Laamo:rtización de los títulos se producirá a los cinco años de
la fecha de emisión. El precio de reembolso será del 100 por 100 del
valor nominal de las obligaciones.

'"Tercero.-Se autoriza la librecotÍzación, negociación y circulación en
España de los valores a los que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos púbJi
cos en cuanto asU admisión a cotización oficial en Bolsa.

Asimismo, dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidadón. y. compensación de operaciones en Bolsa y depósito de
valores mobiliarios, previstn en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril.

Quinto.-La adqUIsición por inversores españoles de estos valores
tendrá 'la consideración de inversión exterior, siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre.

En todo lo no previsto en la presente Resolución' será de aplicación
lo establecido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de 1989 del Ministerio de Economía y Hacienda y demás
legislación aplicable.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-EI Director general del Tesoro y
Política Financiera, Manuel Conthe Gutiérrez.

Dos: Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25, c); uno, de la
Ley 61/1978, de 27 de 'diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los
rendimientos de los empresitosque emitan y de los préstamos que
concierten con organismos internacionales o -con Ba'!cQSelnstítucíones
Financieras, cuando los fondos obtenidos se destinen· a financiar
exclusivamente inversiones con fines de ahorro energético o de autoge
neración de electricidad, sin perjuicio de lo establecido en .el artí
culo 70.3, e), de la Ley 31/1991, de 31 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992.

Este beneficio solamente será aplicable en aq\)eUos periodos de
tiempoco que el sector económico al que va dirigida la inversión para
el ahorro energético o la autogeneraciónde la eJectricidad,se encuentie
comprendido dentro de los sectoreS que, en su caso, 'autorice el
Gobierno en aplicación del articulo 198 del Real Decreto 2613/1982,
de 15 de octubre.

Tres: Al amparo de )0 previsto en el artículo 13, O. dos, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de
las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a Un plan libremente
formulado por la Empresa beneficiaria cumplen el 'requisito de efectivi-
dad. .

Cuatro: Las inversiones realizadas por la Empresa incluida en el
artículo 2.° y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el
artículo l.o de, la presente Ley., tendrán igual, consjderdción que las
previstas en el articulo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en
aquello que les sea aplicable. Estadeducción se aillstará en tod\>s los
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del ImpUesto sobre
Sociedades.

Cinco: Exención de la Ucencia Fiscal de Actividades,Come~cialese
Industriales a que diera lugar la realización de activi~des comprendidas
en la Ley 82(1980, de 30 de diciembre, de Conservación de Energia
durante los- cmco' primeros aftos de devengo- del tribyto.

Seis: Los beneficios fiscales anteriotmenterelacl:onados se conceden
por un período de cinco años a partir de la publicación dé esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin_ P;eI'Juicío ge su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del articll10 93.2, del Tratado
Constitutivo -de la Comunidad Económica Europea, al que-se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratad\> de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de Jos beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la fonnalización del
Convenio a que se refiere el artículo 3.°, uno, de la Ley 8211980, de 30
de diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
Convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la priva:ción de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso,de los impuestos
bonificados.

Cuarto.~C<mtra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el- artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de EcQnomía y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985,

«Boletin Oficial del Estad\»> de 8 de agosto), el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmOfÓs. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

4227 RESOLUClON de 12 febrero de 1992, de la Dirección
General del Tesoro r Polftiea Financiera. por la que se
autoriza la emisión de obligaciones simples por parte de
EUROFIMA.

42284226 ORDEN de 31 de enero de 1992 por la que se atribuyen los
beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
«Dexión, Sociedad Anónimp» (NV;lJ lJ, a favor de «Siste
mas Logísticos Integrados, Sociedad Anónima.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria, O>mercio y
Turismo, de fecba 26 de noviembre de 1991 (<<Boletin Oficial del
F<'.<io» de 12 de diciembre), por la ·que se atribuyen los beneficios
fiscales que le fueron conétdidos a la Empresa «J)exión, Sociedad
Anónima» (a constituir), (expediente NV/II!), al amparo de l\> dis
puesto en el Real Decreto 531/1985, de 17 de abril, y Orden de ese
Departamento de 29 de julio de 1988 (<<Bolelín Oficial del Estado» de
29 de septiembre), que declaro a dicha Empresa comprendida en zona
de u~nte reindustrialización del NervióI1,' a .fayor de «Sistemas
logístIcos Integrados, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«Dexión, Sociedad Anónima» (a constituit) (expediente NV1111), por
Orden de Economia y Hacienda de 7 de diciembre de 1988 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 1Ode enero de 1989), para la instalación en San
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RE'SOLUCION de 20 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Seguros. por la que se acuerda que la Comis~~n
Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma la junclOn
de liquidador de la Entidad (¡Reunión Grupo 86 de Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anónima;;, en liquidación.

Visto el informe de fecha 10 de febrero de 1992, emitido pnr la
Intervención del_Estado en la liquidación de «Reunión Grupo 86 de
Seguros y Reaseguros, ~iedad Anónima», en liquidación, en el que se
concluye que eu·la.liquidación de la misma concurren las circunstancias
previstas en la letra c) de los articulos 2.° del Real Decreto·ley 10/1984,
de 11 de julio, y 7.° del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, y en
los articulos 97.2 del Reglamento de Ordenación de Entidades A~ura
doras, aprobado por Real Decreto 1348/1985, de I de agosto, y 7., c),
del. Rea.IDecret.o 2.020/1986, de 22 de agosto, por el que se aprueba. el
Reglamento de funcionamiento de la CLEA, al no haber procedido la
Entidad al nombramiento de liquidadores en el plazo de quince días a
partir de la publia¡ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden
por la" que se decreta la· di~ol,-!ció~ de oficio de la ~ism~ y .la
intervención del Estado en su ltquldaclón" y al resultar el actIvo mfenor
al pasivo; examinadas las alegaciones formuladas, y por los razonamien
tos expuestos en .~. propuesta de resolución


